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RESOLUCION de la Dirección General de Archivos
y Bibliotecas por la que se anuncia concurso de
traslado entre funcionarios del Cuerpo Auxiliar de
Archivos, Bibliotecas y Museos.

En los Centros dependientes de esta Dirección General exis­
ten algun<ls plazas vacantes de Auxiliares de Archivos. Bibliot.e­
cas y Museos, que las necesidades del servicio aconsejan su pro­
visión.

En consecuencia. .
Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se

anuncien a concurso de traslado entre funcionarios del Cuerpo
Auxiliar de Archivos. Bibliotecas y Museos las siguientes var
cantes:

miento, salvo el supuesto de que sea aplicable lQ dispuesto en
el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento <le
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra­
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc­
tura orgánica de la enseñanza. en especial de los Departamentos
universitarios. los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante Orden motivada.
al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o a
desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 21 de octubre de 1970.-El Director general de Ense·
ñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gangoiti,

Pública y Archivo Subdelegación de Ha-

tes ~recen de los requisitos exigidos en la convocatoria, se les
excl,ulrá de la. misma, previa audiencia del propio interesado.
pasandose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordI­
naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló,
y ooIDunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propUesfa

19. Los ejercicios serán eliminatorios, sí el Tribunal acuerda
l~ exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerCIcio, en
e~ que bastarán tres votos advel'sos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns­
tanciada. y en ella se hará constar el juicio mativado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe 'acerca. de los
tr~~ajos presentados por los opositores y el valor que. a su
jmclo, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados
a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22, La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
voto~ conformes para qlfe .haya propuesta. I?ualquiera que sea
el numero de votantes. SI nroguno de los OposItores obtuvIese di­
cho número. se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas w
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri·
buna:! hará la propuesta a favor del aspirante que haya. alcan­
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta­
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los opo­
sitores pOr él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota­
ción, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sl, va
por persona autorIZada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designa...<:(€ en Instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votaci6n entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal en
el caso previsto en el párraJo anterior, cada opositor será pro­
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propue¡:,ta
quepa recurso a;lguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública ia
misma y, en el término de tres días, a paltir de la fecha de
aquélla. será ~levada con el expediente del concurSO-OpOSición
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación v
Ciencia. .

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for­
mulBda, los documentos que a continuación se sefialan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales. expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.0 Certiftcación de no padecer enfermedad infectQ..contaglosff

ni defecto tisico o psíquico que inhabilite pa.ra el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un MédIco del Cuerpo de
sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno de la
Jefatura Provincial de Sa:nidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha­
ber ~umpl1do el servicio Social o de estar exentas de su eum·
pllmiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.0 y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la feclla
en que termine el plazo de preSentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admtsible en
derechq.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación. no. podrán ser nom­
brados y quedarán anuladas todas sus actmwiones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal­
sedad en la tnstfmcia a que se refiere la norma tercera de esta.
convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará propuesta adi­
clonal. efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
sefía1ado en la norma 22 de esta convoclftoria, entre los aspi­
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun­
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condic1ones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependan. acreditando su condi­
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios,

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal. una
vez nombrados, deberán tomar J}QSesión de su destino, dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra-
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Servicio de Archi•...os
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Servicio de Bibliotecas
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Servicio de Archivos

Caste116n:
Servicio de Archivos
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Biblioteca
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Cuenca:
Servicio de Bibliotecas

Gerona:
Servicio de Archivos

Madrid:
Biblioteca de la Universidad " ..
Bibliotecas Populares , " , , ,.,.
Instituto Bibliográfico Hispánico .. , oO ., • .,.

Servicio Nacional de Lectura " ..

Oviedo:
Biblioteca de la Universidad

Salamanca:
Biblioteca de la Universidad •
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Servicio de Archivos ,
Biblioteca de la Universidad

Teruel:
Servicio de Archivos

Vigo:

Biblioteca Públlca y Archivo Delegación de Hacienda.
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